
N° 272 Partido Gente en Acción (GEA) 

Diputados 

1. Nombre Primer Candidato:  
BARIANI LEONARDO RENATO RAMON 
 

2. Foto: 

 
 

3. Lista:  
Lista Azul 
 

4. CV: 
Leonardo Bariani es Arquitecto (UBA) y Economista (Princeton University), actualmente 
Presidente del Partido Alternativa Social del distrito bonaerense. Forma parte del Consejo 
de Asesores Profesionales de Casa Patria.  
Coordinador en el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires de Mantenimiento edilicio de 
edificios de cultura. 
Docente 
 

5. Boleta 

 

http://www.pjn.gov.ar/cne/secelec/document/listas/227-D-2-2596.pdf


 
6. Redes Sociales/Sitio Web:  

Facebook: http://www.facebook.com/GEA272 
Twitter: http://www.twitter.com/GEA272 
 

7. Legislador Actualmente – renueva banca: 
NO 

8. Antecedentes en cargos públicos y/o electivos 
 

9. Propuestas 
ECONOMÍA 

GEA impulsa la eliminación del injusto Impuesto a las Ganancias en los salarios de los 

trabajadores y en los haberes de los jubilados y pensionados. GEA sostiene que debe ser 

ley el 82% móvil para los jubilados. El veto presidencial fue una medida inaceptable. El 

82% no sólo es un derecho de nuestros mayores, sino un deber moral del Estado.  

GEA propugna la eliminación de la aplicación del IVA en todos los alimentos de la canasta 

básica, y en todos los productos y/o servicios que se establezcan como de primera 

necesidad para la población.  

GEA rechaza la prepotencia de la usura internacional. Consideramos la deuda externa 

ilegítima, por lo que debe ser judicialmente investigada en su totalidad.  

GEA alienta el desarrollo del Comercio Exterior en base a los principios de: defensa de la 

producción nacional, reciprocidad, autodeterminación y justicia en los términos de 

intercambio.  

SEGURIDAD 

GEA propone una sustancial reforma del Código Penal, que tenga como punto de partida 

elevar al máximo las penas para los delitos de corrupción por parte de los funcionarios 

públicos. Nuestro Partido sostiene que para combatir a la delincuencia el primer paso es 

terminar con los negociados en el seno del Estado. Únicamente desmantelando la red de 

corrupción que opera desde los despachos de los funcionarios de turno se puede terminar 

con el crimen organizado que azota las calles y los hogares de nuestros ciudadanos.  

GEA plantea el debate para que los delitos aberrantes, como violaciones, abuso de 

menores u homicidios en ocasión de robo o secuestro, sean castigados con pena de 

prisión perpetua efectiva, sin posibilidad de reducción de la condena. 

GEA también sostiene que hay que terminar con la politización en las cárceles. Las 

prisiones deben ser centros de reforma y reinserción social de los detenidos, y no centros 

de castigo o de reclutamiento de militantes. Proponemos la construcción de nuevos y 

modernos establecimientos de detención en la provincia, los cuales se adecuen a distintos 

niveles, según el grado de peligrosidad de los delincuentes.  



GEA se opone férreamente a todo lo que signifique promover el consumo y venta de 

estupefacientes. Las drogas son un mal que está destruyendo a nuestros jóvenes, y deben 

ser combatidas con el máximo rigor para proteger a nuestra comunidad.  

EDUCACIÓN 

GEA impulsa que en el plazo de tres años, todas las escuelas primarias y secundarias 

dependientes de la provincia de Buenos Aires tengan doble escolaridad, con desayuno, 

almuerzo y merienda reforzadas, con el fin de mejorar los niveles de educación, al tiempo 

que se haga una tarea de prevención y contención para que nuestros jóvenes no caigan en 

la delincuencia o las drogas.  

GEA propone que a las Becas Escolares a los niños y jóvenes más humildes de la provincia, 

se sume la creación de Becas a la Excelencia, para premiar a los alumnos con los 

promedios más altos, alentándolos a seguir progresando y ayudando también a sus 

familias. No sólo debemos proteger a los más necesitados, sino también reconocer y 

cuidar a nuestro recurso más valioso: el esfuerzo y el talento humanos. 

SALUD 

GEA exige la Declaración de la Emergencia Social, Sanitaria y Económica en la provincia de 

Buenos Aires. Hay cientos de colegios sin las mínimas condiciones edilicias para albergar a 

nuestros niños y jóvenes, hospitales colapsados, y miles de personas sobrevivendo y 

durmiendo en las calles. Nuestro Partido sostiene que la solución de todos estos 

problemas debe ser la primera preocupación para los integrantes de la Gobernación y de 

los representantes bonaerenses en el Congreso Nacional. Con la declaración de esta 

Emergencia, GEA plantea que el Presupuesto Nacional y el Presupuesto Provincial deberán 

darle prioridad absoluta a la Salud, la Educación y la Obra Pública.  

GEA apoya los reclamos de los damnificados y familiares de víctimas de la reciente 

inundación que asoló a la Ciudad de La Plata y distritos aledaños. Asimismo, respaldamos 

la investigación y sanción ejemplar a quienes, desde la función pública, no hicieron las 

obras necesarias para evitar esta catástrofe.  

SOBERANÍA NACIONAL 

GEA sostiene que las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur fueron, son y 

serán Argentinas. Rechazamos cualquier intento de negociación internacional que 

pretenda desconocer nuestra soberanía sobre esos territorios usurpados. Reivindicamos a 

nuestros heroicos Veteranos de Guerra y rechazamos la discriminación y marginación que 

han padecido desde 1982 hasta el presente.  

GEA defiende la plena soberanía en el sector antártico argentino, considerando que 

nuestro país no debe estar ligado a ningún tratado que la desconozca o neutralice.  

GEA sostiene el derecho indeclinable de la Argentina a la soberanía científica y 

tecnológica, especialmente en las áreas de energía nuclear, fuentes energéticas 

alternativas, tecnología espacial y dominio del cosmos.  



GEA impulsa una reforma legal para impedir que corporaciones extranjeras continúen 

depredando nuestros recursos naturales, vaciando al país y dejándolo sin ningún tipo de 

beneficio. Propugnamos que el Estado debe intervenir activamente, y que las empresas 

inversoras deberán someterse a una seria regulación que impida la fuga o robo de 

recursos y capitales. 

 


